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Cooperativa de Empleados, Pensionados y Exempleados de la 1

Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, Almacafé S.A. «V^fi
y de las Cooperativa de caficultores CEMPECAFEN

NIT: 800.0ÓÍS14-8

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS

ACTA No. 40

FECHA: 21 Marzo de 2024

HORA; 09:30 a. m.

LUGAR: CLUB COLOMBIA - Pasto

En San Juan de Pasto, siendo las 09:30 a.m. del día 21 de marzo del año 2024, previa convocatoria

hecha por el Consejo de Administración en Acta del 26 de febrero de 2024 y aprobada por
unanimidad y de conformidad con el artículo 32 (convocatoria) de los estatutos sociales, se reúnen
en el Club Colombia de esta ciudad.

La señora Yolanda Cecilia Benavides Dulce, en calidad de presidente del consejo de administración,

instala la asamblea general ordinaria de asociados y solicita a la Junta de Vigilancia validar la
asistencia, lo que confirma que hay quorum para deliberar y tomar decisiones, tal como lo establece

el artículo 35 de los estatutos sociales, además se informa que asisten 138 de 184 asociados hábiles

y se reciben 30 justificaciones para no asistir y 22 asociados que no enviaron justificación para su no
asistencia. Se procede a leer el orden del día propuesto por el Consejo de Administración.

ORDEN DEL DIA

1. Instalación de la asamblea general ordinaria de asociados, llamada a lista y verificación del
quórum.

2. Elección de dignatarios, presidente, vicepresidente y secretario de la asamblea general
ordinaria de asociados.

3. Lectura del concepto de la comisión que aprobó el acta anterior.

4. Elección de la comisión para aprobar el acta de la presente asamblea general ordinaria de
asociados.

5. Aclaraciones y comentarios al informe de gestión
6. Presentación de estados financieros.

7. informe de la Revisora Fiscal.

8. Aprobación de estados financieros.
9. Distribución de excedentes.

10. Elección Consejo de Administración, Junta de Vigilancia y Tribunal Disciplinario.
• Definir ias políticas de reconocimiento a los miembros del Consejo de administración,
de la junta de vigilancia, o de los órganos que hagan sus veces, de las comisiones
especiales conformadas por directivos o asociados, de acuerdo con nuestro manual de

Código de ética y buen gobierno

11. Elección de Revisor Fiscal, principal y suplente y asignación de honorarios.




















